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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 26 de enero de 2010.-

VISTO:



La actuación nº 1834/09, iniciada de oficio por esta Defensoría del Pueblo a fin de constatar la aplicación de la Ley 2939 de asistencia y contención de los querellantes, testigos y víctimas del terrorismo de Estado.

Y CONSIDERANDO QUE:





El día 27 de noviembre de 2008 la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires sancionó la Ley 2939 (publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires nº 3106 el día 29 de enero de 2009) que regula la asistencia y contención de querellantes y testigos víctimas del terrorismo de Estado en las causas judiciales o investigaciones relativas a los delitos resultantes de la comisión de crímenes de lesa humanidad, como así también a su grupo familiar.





La ley prevé la asistencia psicológica y la conformación de un equipo de trabajo formado por profesionales, técnicos y administrativos con antecedentes en la materia. Prevé también la obligación de articular con los letrados, los denunciantes y organismos de derechos humanos, como así también, con el Poder Ejecutivo Nacional y con el Poder Judicial de la Nación.





En particular, el art. 8º dispuso: “El Poder Ejecutivo debe reglamentar la presente Ley dentro de los sesenta (60) días corridos desde su publicación en el Boletín Oficial”.




A fs. 3 consta el envío de oficio a la Subsecretaría de Derechos Humanos del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, solicitando se informe a esta Defensoría del Pueblo si se habían iniciado en tal repartición actuaciones referidas a la aplicación de la Ley 2939 y, en caso que la misma se encontrara en proceso de reglamentación, se informe sobre la etapa en la que se hallaba.





A fs. 4/7 obra la respuesta remitida por la Subsecretaría de Derechos Humanos, recibida con fecha 3 de junio de 2009, la que contiene la Providencia nº 463-SSDH-09 mediante la que se informó que bajo el Expediente nº 75.343/2008 tramitaba la comunicación de la promulgación de la mencionada ley. El entonces Subsecretario de Derechos Humanos, doctor Helio Rebot, manifestó que la Subsecretaría de Justicia del Ministerio de Justicia y Seguridad remitió en su momento dicho actuado a esa Subsecretaría, pero por cuestiones de competencia, esa área decidió enviar el citado expediente al Instituto Espacio para la Memoria (IEM) con fecha 27 de marzo de 2009.





El doctor Helio Rebot señaló que si bien la Dirección General de Atención y Asistencia a la Víctima (dependiente de la Subsecretaría de Derechos Humanos) tiene entre sus atribuciones brindar asistencia jurídica, social y psicológica a las víctimas de delitos, la temática en cuestión correspondía principalmente al organismo de memoria de la Ciudad, citando en su respaldo la Ley 961 de creación del IEM.





Mencionó, además, que mediante la Resolución nº 337-SSDH-07 se creó un dispositivo para garantizar la contención de los testigos, víctimas y abogados que intervienen en las causas judiciales o investigaciones relativas a los delitos de lesa humanidad; y que ese dispositivo de contención, con posterioridad y frente al cambio de gestión, fue transferido integralmente al IEM.





Señaló que esa dependencia se encontraba a la espera de que el IEM se expidiera sobre lo planteado a fin de arribar a un consenso sobre el área al que en el marco de sus competencias correspondía intervenir en la reglamentación de la Ley 2939.





Por último, refirió que esa Subsecretaría, a través de la Dirección General de Atención y Asistencia a la Víctima, contaba con equipos interdisciplinarios preparados para la implementación de las acciones conjuntas que resulten necesarias a fin de generar una asistencia integral a los testigos y querellantes que intervienen en causas judiciales o investigaciones relativas a crímenes de lesa humanidad.





A fs. 8 luce constancia de envío de oficio al IEM, mediante el que se señaló la información proporcionada por la Subsecretaría de Derechos Humanos y se solicitó se informe cuál era el temperamento que habría de adoptarse con relación a lo planteado por dicha Subsecretaría, y en caso que existiera ya un informe sobre ello, se remitiera copia del mismo.





A fs. 9/14 se encuentra glosada la respuesta del IEM. En la misma, recibida con fecha 28 de agosto de 2009, la licenciada Ana María Careaga, Directora Ejecutiva, señaló que a los fines de contar con los elementos necesarios para una adecuada reglamentación de la Ley 2939, el IEM había requerido la opinión y asesoramiento de la totalidad de los juzgados y tribunales orales del fuero federal, así como del Ministerio Público y de las instituciones con competencia en el acompañamiento de víctimas y testigos en el ámbito nacional. Asimismo, destacó la importancia de contar con dicha información para evitar superposición de competencias (Informe nº 454-IEM/2009, fs. 13).





Por otra parte, afirmó: “...Dado que la norma no especifica qué área actuará como autoridad de aplicación... deberá recaer en la Subsecretaría de Derechos Humanos, en el marco de los programas de asistencia a las víctimas ya creados, en permanente interacción con los recursos disponibles en la administración centralizada, en ejercicio de funciones indelegables del Estado. Por su parte, el IEM podrá realizar un monitoreo del programa en virtud de la temática específica de la ley y de los objetivos de este Instituto...”.




A fs. 15 consta el envío de un nuevo oficio a la Subsecretaría de Derechos Humanos, donde se solicitó remitiera a esta Defensoría del Pueblo copia de toda la documentación correspondiente a las gestiones realizadas por esa Subsecretaría y/o por el IEM en el marco de la aplicación de la mencionada ley y su reglamentación.





A fs. 16/34 luce la respuesta a dicho requerimiento. A fs. 19/30 se acompañó copia del Expediente nº 75.343/2008 del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Allí obra copia de la nota enviada por la Subsecretaría de Derechos Humanos al IEM con fecha 27 de marzo de 2009 donde se expresan argumentos similares a los que se informaran a esta Defensoría del Pueblo.





A fs. 21 consta la respuesta brindada por el IEM a la Subsecretaría de Derechos Humanos en el mes de octubre de 2009 en el marco del citado Expediente, donde se expresa la definitiva opinión del IEM sobre la materia. Allí la licenciada Ana María Careaga señala que “...a criterio de este Instituto, dichas acciones son de competencia nacional dado que se trata de querellantes y testigos en causas que tramitan por ante la justicia federal. En efecto, existen programas de protección específicos que funcionan en el Ministerio de Justicia del Gobierno de la Nación. La delicada misión de proteger y acompañar a querellantes y testigos víctimas del Terrorismo de Estado requiere que se unifiquen esfuerzos y criterios entre el Estado Nacional y el Estado de la Ciudad, toda vez que es responsabilidad del Estado arbitrar los medios a su disposición para tutelar los derechos de las personas, a través de la coordinación entre las diferentes dependencias del Poder Ejecutivo y del Poder Judicial. Por lo expuesto, este Instituto considera que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el marco de las atribuciones conferidas por la ley nº 2939 y en atención a la especificidad de sus objetivos y a las manifestaciones expuestas, debería articular acciones con el Gobierno Nacional, en ejercicio de las funciones indelegables y propias de cada Estado, con miras a concentrar recursos para el efectivo resguardo de los derechos de las víctimas de delitos de lesa humanidad...”.




A fs. 22 obra copia de la Resolución nº 208/09 de la Subsecretaría de Derechos Humanos, de fecha 16 de septiembre de 2009, por la cual se estableció la colaboración técnica por parte de la Dirección General de Atención y Asistencia a la Víctima, dependiente de esa Subsecretaría, ante el IEM y aquellos organismos nacionales o provinciales competentes, para la contención de los testigos, víctimas y abogados que intervienen en las causas judiciales o investigaciones relativas a los delitos de lesa humanidad, así como de sus grupos familiares.





Finalmente, a través de la Providencia nº 963/SSDH/2008 fechada el día 27 de noviembre de 2009, la Subsecretaría de Derechos Humanos informó, que el Expediente nº 75.343/2008 se encontraba en la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires porque se había pedido dictamen a dicho órgano constitucional. Se informó que el pedido se motivó en que se habían pronunciado en distinto sentido la Subsecretaría de Justicia, el IEM y la Subsecretaría de Derechos Humanos.





Finalmente, se agregó a fs. 33/34 copia del Dictamen nº 074934 de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires firmado el día 2 de diciembre de 2009 por el cual se concluyó que: “...el Instituto Espacio para la Memoria es el organismo que posee competencia para elaborar el proyecto de norma reglamentaria de la ley 2939. Ello, sin perjuicio de la intervención que de acuerdo a sus atribuciones podrán desempeñar la Subsecretaría de Derechos Humanos y el Ministerio de Justicia y Seguridad” (lo subrayado es propio).




La Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires consideró que la cuestión podría ser zanjada a la luz de la normativa vigente. Señaló, en este sentido: “...Tal plexo lo integran la ley 961 -creadora del IEM-, la ley 2506 -ley de Ministerios del GCBA- y el Decreto Nº 2075/GCBA/07, norma esta última que aprobó la estructura orgánico funcional del Poder Ejecutivo del GCBA y estableció los objetivos y responsabilidades primarias de las unidades de organización integrantes del organigrama, con sus modificatorias. En efecto, de la lectura de tal normativa puede concluirse que la competencia para entender en el proyecto de reglamentación de la ley 2939 sería el IEM, sin perjuicio de la intervención que en el ámbito de sus respectivas competencias pueda caber a la Dirección General de Atención y Asistencia a la Víctima dependiente de la Subsecretaría de Derechos Humanos y en su caso al Ministerio de Justicia y Seguridad... 1) la ley 961 asignó como misión y función del IEM el “resguardo y transmisión de la memoria e historia de los hechos ocurridos durante el Terrorismo de Estado, de los años ‘70 e inicios de los ‘80 hasta la recuperación del Estado de derecho, así como los antecedentes, etapas posteriores y consecuencias, con el objeto de promover la profundización del sistema democrático, la consolidación de los derechos humanos y la prevalencia de los valores de la vida, la libertad y la dignidad humana”... 2) el Decreto 2075/GCBA/07 reitera como objetivo de dicho organismo el de “Recopilar, sistematizar y conservar el material documental y testimonial correspondiente a la época pertinente”... 3) con anterioridad a la sanción de la ley 2939, se creó en ámbito de la Subsecretaría de Derechos Humanos un “Programa de Asistencia a Testigos y Querellantes” a través de la resolución 337/SSDH/07... el que... “frente al cambio de gestión, fue traspasado, a pedido del Instituto Espacio para la Memoria (IEM) a dicho organismo, incluyendo su personal”; 4) la Resolución 199/SSDH/09 deja sin efecto, entre otras, a la Resolución precedentemente mencionada y de sus considerándoos también surge que con el cambio de gestión el programa fue traspasado al IEM; es de destacar que no se acompaña en autos el acto administrativo o su copia certificada disponiendo dicho traspaso; 5) el IEM, en el marco de sus actividades, dispone de la colaboración técnica de la Dirección General de Atención y Asistencia a la Víctima, según lo establece la Resolución 208/SSDH/09... A la luz de los antecedentes reseñados es el IEM quien, además de las competencias que le son propias, posee la experiencia necesaria para proyectar la reglamentación de la ley que se trata. Ello no empece la participación y colaboración que en sus respectivas órbitas puedan allegar la aludida Dirección General de Atención y Asistencia a la Víctima, la Subsecretaría de Derechos Humanos y el Ministerio de Justicia y Seguridad...”.




Reseñados los antecedentes, corresponde que este organismo se expida con relación a ello.





En primer lugar, debe resaltarse que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se encuentra en mora respecto a la reglamentación de la Ley 2939, que debería haberse realizado antes del día 31 de marzo de 2009. Si bien, como se advirtió, la demora pareciera deberse a diferencias internas sobre la competencia, lo cierto es que la materia que regula la ley no puede ser objeto de más dilataciones.





En efecto, desde el dictado de la Ley 2939, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se realizaron y comenzaron diversos juicios orales de envergadura institucional relativos a los delitos resultantes de la comisión de crímenes de lesa humanidad. Como ejemplo de los casos culminados, vale citar el juicio en el que finalmente se condenó al gendarme Víctor Rei por la apropiación de Alejandro Sandoval Fontana y el juicio contra el ex general Jorge Olivera Rovere, máximo responsable de los centros clandestinos de detención que funcionaron durante la última dictadura en la Capital, quien fue condenado a cadena perpetua por la comisión de más de cien crímenes de lesa humanidad.





Por su parte, en el año 2009, mientras el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se debatía entre la competencia del organismo responsable en la reglamentación de la Ley 2939, comenzaron los juicios por los crímenes en la Escuela Superior de Mecánica de la Armada (E.S.M.A.) (con más de diecisiete imputados) y por los crímenes cometidos en los ex Centros Clandestinos de Detención Atlético-Banco-Olimpo (ABO) con quince imputados.





A todo ello debe sumarse las causas que todavía continúan en la etapa de instrucción. Y en aquellas que se encuentra previsto comenzar el juicio oral en el presente año, tales como el caso Vesubio (que comienza el día 17 de febrero de 2010) y el Plan Condor.





En todos los casos, periódicamente querellantes, testigos y víctimas deben brindar testimonios sobre las atrocidades ocurridas durante el Terrorismo de Estado, con su lógica consecuencia emocional.





La Ciudad Autónoma de Buenos Aires, acertadamente, dictó una ley para aportar en esta etapa de características históricas y de gran valor institucional para la República Argentina y el mundo. Y es su obligación ponerla en práctica de forma urgente.





Como se observó en los antecedentes reseñados, la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires dictaminó que es el IEM quien debe elaborar el proyecto de norma reglamentaria de la Ley 2939.





A esta altura, y en virtud de lo expuesto, no debieran admitirse interpretaciones dilatorias. La existencia de mecanismos nacionales que tengan el mismo fin y objeto no es óbice para la implementación de un dispositivo local. Por el contrario, como claramente lo marca la Ley 2939 en su art. 4º, lo que debe gestionarse es la articulación con los restantes mecanismos de asistencia y contención, con el objetivo de sumar voluntades para asegurar el cumplimiento de la manda legal.





Por lo demás, la ley se encuentra vigente y debe ejecutarse. La reglamentación, en todo caso, es la oportunidad legal e institucional de aclarar las cuestiones no previstas por la ley, siempre que se respete su finalidad y se ejecute su mandato.





En este sentido, sin perjuicio de la autoridad de aplicación (que finalmente la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires definió) la norma debería haberse puesto en práctica desde su promulgación. El art. 10 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires expresa claramente que “...Los derechos y garantías no pueden ser negados ni limitados por la omisión o insuficiencia de su reglamentación y ésta no puede cercenarlos”. En la actualidad, es pacífica la jurisprudencia y doctrina en este sentido: la omisión reglamentaria no puede impedir el ejercicio de un derecho otorgado por la ley.





El Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires no sólo se encuentra en mora en la reglamentación de la ley, sino que, lo que es más grave, se encuentra en mora en su implementación. Y, en lo cierto, ninguna de las obligaciones previstas por la ley requieren específicamente de una reglamentación, basta con organizar los recursos y tomar la decisión. Además, de la información recabada surge que en el año 2007, mediante la Resolución nº 337-SSDH-2007 se dispuso un dispositivo de características similares al de la Ley 2939 (incluso la misma Ley menciona esta Resolución en su art. 2º) que, frente al cambio de gestión habría sido traspasado al IEM, incluyendo su personal.

POR TODO ELLO:

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :
1) Recomendar a la señora Directora Ejecutiva del Instituto Espacio para la Memoria, licenciada Ana María Careaga, que en ejercicio de sus atribuciones y autonomía funcional disponga lo necesario para reglamentar la Ley 2939 y poner en práctica sus disposiciones.

2) Poner en conocimiento de la presente Resolución al señor Subsecretario de Derechos Humanos de la Jefatura de Gabinete de Ministros del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, don Alejandro Javier Edgardo Berón, y al señor Procurador General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, doctor Ramiro Ricardo Monner Sans (a cargo), a sus efectos.

3) Fijar en 10 días el plazo previsto en el art. 36 de la Ley 3 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

4) Notificar, registrar, reservar en el Area para su seguimiento, y oportunamente, archivar.

Código 441

CC/SU/ER/RD

gv./D/MLM

RESOLUCION Nº 0203/10
� Ley 3, art. 36: Con motivo de sus investigaciones, el Defensor o Defensora del Pueblo puede formular advertencias, recomendaciones, recordatorios de los deberes de los funcionarios, y propuestas para la adopción de nuevas medidas. Las recomendaciones no son vinculantes, pero si dentro del plazo fijado la autoridad administrativa afectada no produce una medida adecuada, o no informa de las razones que estime para no adoptarla, el Defensor o Defensora del Pueblo puede poner en conocimiento del ministro o secretario del área, o de la máxima autoridad de la entidad involucrada, los antecedentes del asunto y las recomendaciones propuestas.


Si tampoco así obtiene una justificación adecuada, debe incluir tal asunto en su informe anual o especial a la Legislatura, con mención de los nombres de las autoridades o funcionarios que hayan adoptado tal actitud.
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